LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Su preocupación ante el conocimiento de los despidos de personal efectuados en el ámbito del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA –SENASA -; acciones que pondrían en riesgo el bien común de la sociedad, ya sea para el productor agropecuario, el empresario o la sociedad en su conjunto en el debido  resguardo de la inocuidad de los alimentos, del debido control para garantizar las relaciones comerciales de nuestros productos en el mercado exterior, como así también la situación de vida a la que se somete  al personal despedido (profesionales, técnicos y administrativos idóneos), quienes ven conculcados  su dignidad y derechos humanos fundamentales consagrados constitucionalmente.

SEGUNDO: Comunicar la presente Declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Agroindustria de la Nación y al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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